
 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO 05001-31-03-017-2019-00156-00 

DEMANDANTE. BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO. FIGURAS APLICADAS.  

TEMA. RESUELVE SOLICITUD ACLARACIÓN  

Resuelve solicitud de aclaración. 

A.  1754V (1206)                                                    4 

 

Solicita la apoderada demandante en el proceso de la referencia, se 

aclarare el auto proferido el 29 de junio de 2021, por medio del cual el 

Juzgado autorizó la dación en pago de los inmuebles embargados con 

matrícula 01n-5358181 y 01n-5358182. 

 

Expuso entre otras cosas, que no era “lógico” que el Despacho emitiera 

una comunicación diciendo que dicha autorización no implicaba la 

cancelación del embargo, cuando lo procedente es que una vez se 

registre la dación se decida la terminación y se ordene el levantamiento 

del embargo.  

 

Pues bien, frente a lo indicado por la apoderada de la parte 

demandante, advierte el Despacho que no es posible acceder a lo 

solicitado toda vez que no se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 285 del C.G.P. si se tiene que son susceptibles de aclaración 

“los conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o que influyan 

en ella”. 

 

En el caso sub judice, la providencia objeto de reproche no contiene 

ninguna frase que ofrezca motivo de duda, toda vez que fue aprobado 

el acuerdo de pago al que llegaron las partes; es decir, se autorizó la 

enajenación de los inmuebles distinguidos con la matrícula inmobiliaria 

01N-5358181 y 01N-5358182 de propiedad de la sociedad demandada 

con el fin de materializar la dación en pago. 

 

Ahora bien, para el registro de la referida dación se requiere en los 

términos del artículo 1521 del Código Civil, autorización judicial; no en 

vano, se solicitó la autorización del Despacho. 



 

En razón a lo anterior, fue que en el numeral cuarto del referido auto, le 

fue solicitado a las partes interesadas que allegaran la correspondiente 

escritura con el fin de comunicarle a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS lo acá dispuesto. 

 

Atendiendo lo expuesto, se DENIEGA la solicitud de aclaración el auto 

proferido el 29 de junio de 2021. 

 

Finalmente y respecto a la certificación se le informa a la interesada que 

se podrá expedir en los términos dispuestos en el artículo 1151 del C.G.P., 

sin que se den los requisitos para el efecto. En todo caso, revisado el 

expediente, se advierte que no hay medida de remanentes vigente 

frente a ninguna otra Dependencia Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Civil 03 

Juzgado De Circuito 

                                                           
1 ARTÍCULO 115. CERTIFICACIONES. El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones sobre la existencia 

de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez 

expedirá certificaciones sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia 

en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 
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